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DE LA PROVINCIA DE LEON 

Luego que loa Srea. Alcaldes 7 Sacretmrioo ndb tB 
íi ti números ú ü BOLKTÍH que eorruspondan al dis
vito, diopoti-niTí que se fije un ejomplar en el «tío 
¿j? eoBtambre, donde pemanecerá h u i a el recibo 
dyl número sigoiente. 

Los BeoT£tario£ cuidnrin de conservar los BOLH-
nNXs coleccionados ordenadamente para su encua-
¿vrnacióu, que deberá aerificarse cada año. 

%Í muu LOS mu, MIÉRCOLES Y wmis 

Be suHcribo en la Imprenta de la Diputeción provincial, £ 4 pe
setas 60 céntimos el ¿rimestre, 8 pebetes al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar La.suscripción. 

Números aueltos ¿5 céntimo? de peseta. 

ADYBBTSN'CIA EDITOHUL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pavo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción* 

P A R T E OFIC1A1. 

(Gaceta del día 23 de Octubre) 
PEBS1DE.NCIJ 

DFX CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re- i 
(rente (Q. D. G.) y Augusta Real ! 
i'arailia cwntu'.uan sin novedad en i 
E;I imiiort»ijto aolnd. ! 

¡7 GOBIERNO DETPÜUVIÑCIA. i 

OBRAS PÚBLICAS 

E x p r o p i a d m e » ¡ 
.POP previdencia de este d ía , y en 

virtud-de nu haberse producido re-
G l i m i a c i ó u a lgnmi, he acordado de-
nlarur la necefiidad :de ocupac ión de 
las finc.'iíí compretididas e:i' la rela
ción publicada en los BOLETINKS OFI
CIALES de 3 y 5 do Septiembre ú l t i 
mo, cuya expropiación es lutlispeo-

. xnble para la coustruccioa del tcozo 
• i . " de la carretera de tercer orden 
de la de León á Caboulles á Eelmon-
tc , termino municipal de L ineara ; 
debiendo los propietarios a quienes 
ln mismu afecta designar el perito 
que haya de represeutarles en las 
operaciones de medición y tasa, en 
el que concur r i r án precnameme a l 
gunos de los requisitos que deter-
nucan los a r t ícu los a l de la ley y 
3¿ del reglamento de Expropiac ión 
vigente; y previniendo a los intere
sados qae de no concurr ir en el t é r -
mirio du ocho días u hacer dicho 
nombramiento, se e n t e n d e r á que se 
conforman con el de la Adminis
t rac ión . 

León 18 de Octubre de 1900. 

El OotMTnulor. 
H a n ó a T . J . P^KI 

# » 

Por providencia de este diu, y en 
vi r tud de no haberse producido re
clamación alguna, he acordado de

clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en BOLETÍN OFICIAL 
de 37 de Agosto ú l t imo , cuya ex
propiación es indispensable para la 
cons t rucc ión del trozo 3." de la ca
rretera-de tercer orden de la de 
León é Caboalles á Belmonte, t é r 
mino municipal de Los Barrios de 
Luna; debiendo los propietarios á 
quienes la misma afecta designar 
el perito que haya de representarles 
en las operaciones de medic ión y 

tasa, en el que concur r i r án precisa
mente algunos de los requisitos que 
determinan los a r t í cu los 21 de la ley 
v 32 del reglamento de Expropia
d o » forzosa vigente ; y previniendo 
á los interesados que de concurrir 
en el t é rmino .de ocho días a hacer 
dicho nombramiento, se e n t e n d e r á 
que se conforman con el de la A d 
min i s t r ac ión . 

León 18 de Octubre de 1900. 

Rl Ooberoador. 
. I t a a i t a T . J * P é r e a 

(Gaceta del día 17 de Octubre) 
M1NISTEKIO DE LA GOBEKNACIÓN 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE L E O N 

i CARRETES A DE TERCEEl.OKDEN DE VILLAMAÑ.4.N A-HOSPITAL DE ORBIGO 

T R O Z O 3 . ° " 
Relaain nominal r tc l t f ia t ia de los propie l t r io í á quienes en todo ó parte se octt 
- pan fincas con ta variación de dicho troto de carretera en e l término muni 

cipatdn Bustillo del Paramo. 

Nombres de los propietarios Vecindad ' Ciase de finca 

RBALORPEN 

Vista la comiíniciicióti que en 4 de 
Septiembre p róx imo pasado d i r ig ió 

j ó esje Ministerio ese Gobierno, ma- ^ 
j nifeetando: que alguno? A y u n t a 

mientos le han consultado acere» d é 
la in te rpre tac ión que debe darse al 
Real decreto de 30 de Noviembre de 

| 1899, fijando él a ñ o natural re=pec-
! to á los presupuestos ordinarios y 
{ adicionales de los Municipios, pues- ' 
L t o qri'e .ordenándose .por la reforma . 
j .del a r t l .isdí •de. la ley Pirovíñcial," 
r cons ignadá ep c l .ár t . í ; ' del citado'1 
¡ Real.^decreto., que. las-. D:putacio-
i nes r e d a c t a r á n , d i scu t i rán y -ap rü f . 
i ba rán su p resupueü tó adicional d u -
I jante el mes. de • Agosto ,de. coda 
I a l io , ' y a ó hab lándose de-est» clase 
j de- presupuestos- eñ ' l a mpdifica-

:¡ ción introducida en e l ' 150 de la . 
j ley Municipal Jpor «I 5.* de la dis-; 
'pos ic ión mencionada, y o H e n á n -

I dose en el-7. 'que las cuentas y t o 
rdas lasoperacioiies de contabilidad 

provincial y municipal deque t ro tan 
i - las disposiciones vigentes, se arre- -; 

.', g l a r á n dentro del sistema por ellas . 

establecido, á los plazos qué en d i -
; cho Real decreto se fijan, ocurre la 
; duda de si se sobreentiende que los 
1 presupuestos: adicionales que los . 
, Ayuntamientos rendían ' en el mes 
' de Febrero deben formarse ahora 
; como los provinciales en el mes de 
; Agosta, ó si por el contrario, el es-
j p i r i t u del expresado Real decreto ha 
I sido suprimido, y , por lo tanto, co-
1 rresponde consignar las resultas que 

Lo que se hace públ ico para que las personas ó Corporaciones que se i a! l iquidar el periodo corriente apa-
crean perjudicadas presenten sus oposiciones en el t é r m i n o de quince días , ¡ rezcan en los ordinarios para el a ñ o 
s e g ú n prescribe el a r t . 17 de la ley de Exprop iac ión forzosa de 10 de Ene- j p r ó x i m o : 

r o d é 1879. i Considerando que por Realdecre-
León 9 de Octubre de 1900.—El Gobernador, Xamin Tofo Piret . de 30 de Noviembre du 1890 se dic-
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Bernardo Vega 
Esteban Vega. . ¿ ; . ¿ . : . . V . 
Manuel Juan 
Manuel Mart ínez Eusebio. . 

Reguero . . . . 
D. Ju l ián Tr iga l 

Venancio Vidal 
D." Narcisa Tr iga l 
D. Felipe Tr iga l 

Julnín T r i b a l . . . . . . . . . . . . . 
Felino P é r e z . 
Blas Baca.. 
Dionisio González. 

Comir o. 
Via f é r r e a . . . . ¿. 
Camino 
D. Luis Mar t ínez 

» Esteban V e g a . . . 
• Mi teo Mart ínez , 

Terreno r o n u i " de San Pedro. 

\cebes. 
I d e m . . . 
[ d » m . . . 
l u e m . . . 

Acebes. 
I d e m . . : 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
l i e t n . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Acebes. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Tierra r egad ía 
Idem" 
Idem 
Idem >v 

Tierra r egad ía 
I t e m 
Idem 
Idem 
Idem 
I iem 
Idem 
Idem 

Tierra r e g a d í a 
Idem 
Idem 
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tsrnn laR regUs para odnptnr A las 
provincias y Municipios la ley de Íí8 
del rt farido mes, que es tableció el 
aflo natural paru los presupuestos 
y contabilidad del Estado, y que en 
el art. M.° de «quel decreto se pre
c e p t ú a que los presupuestos adicio
nales que como resaltas de los i n 
gresos y gastos del ordinario de 
1898 i 99 y período semestral de 1.* 
de Julio ¿ 31 de Diciembre de 1H99 
deben furc ia ' las Dijmtiidooes y 
Ayuntamientos, se elevasen al Mi 
nisterio de la Gubernucióo y Gober-
oadiire», respectivamente, pura los 
fii.es prevenidos en los articulas 120 
de la ley Provincial y 150 de la M u 
nicipal el ilia 15 de Mayo ú l t i m o : 

Considerando que al suprimirse 
dpfiiiitivainei.te en la contabilidad 
del Estado el periodo de ampl iocióu 
por la ley de 5 de Agosto de 1893, 
este Ministerio, resolviendo las d u -
d»s que á v rías Corporaciones les 
habían ocurrido con respecto á si 
procedía ó no aplicar el mencionado 
precepto á loe presupuestos y con
tabilidad de los Municipios, d ic tó la 
Real orden de 18 de Junio de 1891. 
declarando qué la supres ión del pe
riodo de'fctnpliációu no es aplicable 

- i la Hacienda de las Diputaciones y 
Ayu i i t aa i i en tús : 

Considerando que tal estado de 
derech i rió ha s'rto aHer-ido por el 

" Beal decreto de 80 de Noviembre de 
1899, el cnal sólo se l imi ta á deter
minar l:i época en que han de co
menzar y concluir loa nuevos e j e r -

•cicii a.y la adaptac ión al afíó natural 
"de tus épocas en que sé han ,de for-

KI mar y - tramitaf, los ; presupuestos,. 
^ tanto, ordinarios como adicionales, 

sin suprimir n i modificar el periodo 
~ de anipliKCión: ,.'í-'-'* L-V 

•„ Considérarivlo que él árt. ' ¡41 ' de la' 
vigente ley Municipal establece que 
tdnraii te. 'el periodo d é ; ampl iac ión 

T se han de finalizar las operaciones 
de cobranza de los arbitrios presu
puestos, y las Je l iquidación y.pago 
de los se'vicios realizados en el 
transcurso del a ñ o » ; y que su dura 
ción cót í t iqú» siendo, como hasta 
aqu í , de seis meses, pues la redac
ción á uno para la l iquidación del 
periodo semestral de 1 * de Julio á 
31 de Dicieuibro de 1899 fué pura-

v m e n t é circunstancial y coa el obje
to de abreviar el enlaca de los ejer
cicios antiguos coa la nov í s ima 
aplicación del aflo natural: 

Considerando que asi las Diputa-
cionescomo Ips&yuntamieotos.para 
lo sucesi vo, deberán formar sos pre
supuestos adicionales eu el mes de 
Agosto de cada a ñ o , porque altera
dos los té rminos de e jecuc ión del 
preaupuesto.y subsistiendo el perio
do de ampliación de seis meses,en. 
tanto no se deroguen las prescrip
ciones legales vigentes y la Real or

den de 18 de Junio de 1894, la adap
tación »1 a i i " natural asi lo exige; 

S. M. el » e y (Q D. 6 ) , y en su 
nombre la liema Regente, se ha ser- : 
vida declarar: 

1.° Que ínter in no se deiogueu j 
ó reformen las disposiciones v igen-
tes y la Real orden de 18 de Junio j 
de 1894, subsiste el periodo de am- | 
pliacióu de los presupuestos m u n i - i 
cipales ordinarios, que deberá durar 
en lo sucesivo desde 1.° de Enero 
basta 30 de Junio de cada a ñ o ; y 

Que los p esupuestoa adicio
nales ó que se redera el ar t . 141 de 
la ley de 2 de Octubre da 1877, se 
formarán por los Ayu.'}tami?ntoB, lo 
mismo que el correspondiente ge 
neral refundido, eu el mes de Agos
to de cada a ñ " , y se comunicanin eu 
lo sucesivo al Gobernador el dia Ib 
de Septiembre, . i los efectos del ar
t iculo 160 de la citada ley Muni
cipal 

De Real orden lo comunico á V. 8. 
para su conocimieuto y d e m á s efac-
tos. 

Dios guarde A V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 15 de Octubre de 1900.— 
P. C , fcugento Silvcfa. 
Sr. Gobernador c i v i l de la provincia 

de i j a i a . , • .. . 
piPÜTAOlÓN PROVINCIAL r.. 

Pago del aumento'gradual de tutldos 
a i f a é t l T o t y M a n i r á s de instruc
ción primtir ia de a t a provincia: ; _ \ 
E l día 3 de Noviembre próximo 

-quedará abierto "el pago de lá obl i
gac ión indicada y correspondiente 
i los años de 1896 á 97, 1897 á 98 y 
1898 á 99. : '-• . ' . " / 

Los interesados ó personas ati to-. 
rizadas para percibir las respectivas 
Cantidades, se .p re íen tá fán désdé d i - , 
c h ó día en adelante, y 4 las huras de 
ó8cina¿-en la Depositaría "de" fmdos 
provinciales, debiendo presentar l i r 
cédula personal, y los q u é perciban 
por tuedio: de antonzacinp cu idarán 
de que é s t a s vengan .exteiidiiias'^ en 
piipeL de peseta, cun el V ' - B * del 
Alcalde v sello del Aytirit.omier.to. .V 

Leó-i 19 de Octubre de 1900;—El 
Presidente, t lotksió Hidalgo. • 

COMISION PBOyiNClAL DB LEON 

S e c r e t a r i a * — 8 a m i n i a troá. 

• Mes de:Oct*ire de W O 
Precios que la Comisión provincial 

y e l Sr. Comisario de Uuerra de 
esta ciudad han fijado para el abo -: 
no de los a r t í cu lo s de suministros 
militares q u é hayan sido fac i l i 
tados por ios pueblos durante el 
precitado mes. 

Arl ículos de n m i n i t t r o t , 
con reducción a l sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
PUl. CM. 

Ración de pan de 65 dec ig ra 
mos 0 30 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos • • • 0 98 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos 0 33 

Li t ro de aceite 1 24 
Quintal m é t r i c o de c a r b ó n . . 8 73 
Quintal m é t r i c o de l e ñ a . . . . 3 67 
U t r o d e vino 0 44 

Kilogramo de carne de vaca, 1 ¿3 
Kilogramo de carne de car

nero 1 06 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y én cumplimiento de lo 
dispuesto en el art . 4." de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y ¡ 
d e m á s disposiciones posteriores v i - ¡ 
gentes. 

León 22 de Octubre de 1900.— E l j 
Vicepresidente, E . Bustamai.te.— ! 
P. A . de la C. P. :Ei Secretario, Leo
poldo Garc ía . I 

L 1— « J I l i l i i 

OFICINAS OE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DK LA PROVINCIA DB LEÓN 

Ttaabiw M Estada 
La l o t e rveuc ióu del Estado en e l 

Arrendamiento de Tabacos oon fe • 
cha 10 del actual comunica á esta ; 
Delegación lo siguiente: I 

«La Real orden de I I de Agosto 
ú l t imo a l conferir á los liquidadores 
del impuesto de derechos reales y 
t ransmis ión de bienes eu las cabezas 
de partidos judicialesque no sean ca
pitales de provincia, ctiu Wa-éxcep-
cioiiesque expresa,* y á jos Alcaldes 
eu las d e m á s poblaciones, la repro-
seutuciqu de las Delegaciones dé 
Hacienda para el desetupeüu de los 
servicios eucomeodudos -ih iWs mis-

.mas por .el ar t : 06 del t i ^ l amé i i to 
dol Timbre del Estado en K-iacióu al 
impuesta de 8 por 100 sebre les b i 
lletes de e spec t ácu los públ icos , h izo , 
á lá ;vez necesario que i á :Compañ ía -; 
Ar rendá ta r i a dé;r Tabacos cuníir iera 
igualmente su represent9C;ón para 
el mismo fin fuera do Us capitales 
A los- Administradores subalternos- * 
donde los h á y , y dqndé no ál éxpéo • 
dedór : dei ta.bacbs; que .eñ cada . p ó ' í 
bláción designe ei'Keprescntaute eii { 
la provincia, s e g ú n ' s é c o m u n i c ó áT 

'.Vi S: al trailadarle • iá referida Real 
orden. .'-:'•:.-:,;'..";'- - ; 

Más como quiera que el ar t . Bd 
del reglamento o r d e n a taxat iva-
mente q u é los Inspectores del TimV 
bre comprueben las relaciones de 
recaudación que presenten las E m 
presas coa e l libro de entradas y las 
matrices de los billetes, comproba
ción d é l a que eu lo sucesivo han de 
encargarse l«s aludidos Administra
dores subalternos y expeuuedures 
en sus casos respectivos, los cuá les 
no tienen la consideración oficial de 
Inspectores del Timbro, el Centro de 
m i cargo manifiesta á V . S. que á 
los efectos ú n i c a m e n t e do la com
probación de que queda hecho m é 
r i to deberán ser considerados como 
Inspectores del Timbre, con todas 
las atribuciones inherentes al cargo, 
los Administradores subalternos de 
la Compañía Arrendataria de Taba

cos donde los haya, y eo lits d e m á s 
localidades el expendedor de taba
cos que d e s i g s » la l i ep reseu tac ión 
de la Compañía en esa provincia . t 

Lo que se inserta en el BOIETÍN 
OFICIAL de esta provincia á les efec
tos consiguientes. 

León 19 de Octubre de 1900.— 
E l Delegado de Hacienda, P. I . , Juan 
de Retes. 

A I i r v A 8 

DON ENRIQUE CANTAIAPIEDRS Y CRESPO, 
INGBNIBRO J I F 8 DEL DISTRITO HINKKO 
DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber. Que por D . Gregorio 
Gut ié r rez del Hoyo, vecino de León , 
en represen tac ión do Miguel de don 
Uria y LosHe ros. vecino de Las Ca
rreras (Bilbao), se h« presentado en 
el Gobierno c i v i l de esta provincia, 
en el día 10 del mes de Septiembre, á 
las diez d é l a m a ñ a n a , u i a u o l i c i -
tud de registro pidiendo 140 perte
nencias para la mina de hulla l lama
da Puerto Ventura, sita en t é r m i n o 
del pueblo de Torrebarrio, Ayun ta 
miento de San Emiliano, y linda á 
todos rumbos con terreno c o m ú n . 
Hace la; de i ignac ióu ' de las citadas 
1<U) .pe r t eneúc ias én la tbrma s i 
guiente: 

Se t endrá por p u n t ó de partida la 
in tersección del eje dol camino dé -
Tórrébarr io á Asturias, 'con iá divi- ~ 
soria ,de~ Asturias á Léóñ ; desdé .el 
c u a í s é medirán 250 metros al É , y 
se colocará la.l. 'wtaca.-déTTfá. 2.*.:i 
ií.OCO'metros ki-S..' de '2.* á 3 . ' 700 
metros al O., de 3." ( 1 4 ^ i OflO me-í: 
tros al N . , de é s t a ai 'punto de p a r t í - " 
da,450,metros al.E,', quedándó 'Tcé-- . 
rrado ei^perímetro.'dé las 14Ó pe r t e i ' ' 
•nencias solicitadas.,.,;": w . , 
' Y.hábiébdp hechoconstarVste i n - v 
teresado que' tiene rpalizadó el de
pósito prevenido, por la ley , se ha 
admitido dicha solicitud pór 'decré to 
del Sr. Gobernador, s i i ^pé r ju i c ió -de ; 
tercero. Lo.que se a i iuuciá por me'- ., 
dio del presente edicto.para que en 
el t é r m i n o de s e s é n t i (lias, contados 
desde su fecho, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus opusicioués los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte .del- terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 do la ley 
de Mii iei ia 'vigente . ' 
L León 20 de Septiembre de 1900.— 
S, OanUlupiedra. . 

» # r " " 

Hago saber: Que por D. J o s é C. dé 
Niqnera, vecino de Santarce, se hs 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el día 10 del mes 
de Septiembre, á las nueve y cuarto 
de la m a ñ a n a , una solicitud de re
gistro pidiendo 40 pertenencias pa
ra la mina de hierro llamada Virgen 
de BegoHia, sita eu t é rmino del pue
blo de Besaude, Ayuntamiento de 
Boca de H u é r g a u o , y linda a l S. 
con el pueblo de Besande, y á los 
d e m á s rumbos terreno c o m ú n . Hace 
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la designación de las citadas 40 per • 
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
fuente llamada •Puenda», aita en 
los prados del mismo nombre, y se 
medirán en dirección N. 100 metros, 
donde se pondrá el primer mojón; 
de este punto al NO. 400 metros el 
segundo, de éate al SO- 1.000 me
tros el tercero, de éste 400 metros al 
SE. el cuarto, j de éste en direc
ción N E . con 1.000 metros se lle
gará al primer mojón, quedando asi 
cerrado el perímetro. ¡ 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en ' 
el término de sesenta dias, contados | 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno ¿ i i i l sus oposiciones los 
qne se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, ! 
según previene el art. 24 de la ley | 
de Hmeria vigente. 

León 18 de Septiembre de 1900. \ 
— i . CmtaUpiedra. ! 

# • • 
. Hago saber: Qne por D. José C . 
de Niquera, vecino de Santnree, ee 
ha presentado en el Gobierno c iv i l . 
de esta provincia, en el dia 10 del 
mes de Septiembre, i las nueve y ,.. 
cuarto de la maOana, nna solicitud 
de registro pidiendo 24 pertenencias 1 
para la mina de hierro llamada M a - \ 
liento, sita en término del pueblo de. 
Desande, Ayuntamiento de Boca de -: 
Huérgano, paraje llamado t P e ñ a s 
Agrias», y linda á todos rumbos con -
terreno común. Hace la designación -
de las citadas ií4 pertenencia! en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo SO. de la casa llamada «Ca
sa del Valle», de D." Juliana Monje, 
y de este ponto se medirán al NO. 
300 metros, desde éste al SO. 800, 
desde éste al S E . 300 metros, y des
de esto al N E . con 300 metros se 
llegará al punto de partida, quedan
do asi cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este in- ; 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
lúe se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
ícgún previene el art. 24 de la ley 
l,o Minería vigente. 

León 18 de Septiembre de 1900. 
CanlalapUdrit. 
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Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley Jurado, bao sido 
desigoados para formar Tribunal en 
el cuatrimeatre que abraza de 1 .* de 
Septiembre á 31 de Diciembre del 
corriente afio, loa individooa que á 
continuacióo se expresarán: siendo 
la causa sobre robo, costra Nica
nor Gonzálea y seis más , la que ha 
de verse eo dicho cuatrimextre, pro 
eedeote del Juzgado de S s b » g ú n ; 
habiéndose aeñalado el áía 31 de 
Octubre próximo, á las die» de la 
mafiaoe, paia dar comienzo & las 
sesiones. 

Ct i t ia» di familia y ttcindad 

D. Lauro Blanco ColWntes, de 
Sfcbagúu. 

D. Hipólito Flórez Herqnes, de id. 
D. Antonio Alosao Herrero, de 

Calzada. 
D. Agppito Laso Leal , de Escobar 
O. Fél ix Herrero Miguel, de Gor-

daliia. 
D. Luia Tejerina Crrezal, de La 

Vega. 
D . Alejandro Burén, de Valdepolo 
D. Cipriano Crespo Estrada, de 

Cabillas. 
D. Hilario Herrero Barrientos, de 

Calzadilla. 
O. Meteo Medina García,-de V i -

Uamizar. 
: D. Miguel Casado Gutiérrez, de 
San Martiu del Biq., 

D. Loremo Andrés Diez, de Cal
zada. ,. 

D . Felipe Rejero Herrero, de C a l 
zadilla. . >:;r 

D. Celestino Pérez Gi l , de Cea. 
- D . SUtrádpr -Pastrana Tomé, de 

Bercianos. ; 
D." Felipe Iglesias, do Castrotietra 
D. Paulino Torbado, de San Pedro 
D. Eloy Calvó. Eurique, de Joa-

rilla. ' ' 'V . . , 
D. Vicente Pomar, de Galleguillos' 
D. Claudio Encina Herrero, de 

Villamol. 
••' Captcidtdu 

D. Basilio Criado Alonso,, de S a -
h a g ú o . . 

D. Juan Flórez Cosió, de Idem. 
D. Serafín Largo Gómez, de id . 
D. Constancio Bojo Franco, do id. 
D. Anastasio Martínez, de Villa-

zanzo. 
D. Mariano Godos González, de 

Grajal. 
D. Miguel Medina García, de Cal 

zadilla. 
D. Juan Fernández Herrero, de 

Calzada. 
Ü. Ensebio Miguélez Antón, de 

E l Burgo. . -
D. Juan Diez Gutiérrez, de Villa-

se lán . 
D. Mariano de Prado Rubio, de 

Galleguilli s. 
D. Celedonio Cabrero Cuenca, de 

Sahag'in. 
D. Valentín Vallejo Iglesias, de 

Renedo. 

D. Miguel Vicario Nicolás, de Sa 
h a g ú o . 

D. Santiago Panlagua, de Castro 
tierra. 

D. Eorique Motáu de Lucas, de 
Mozos. 

SDPBINDlflnUBIOg 

Ctietai d i familia y miadad 
D. Manuel Salgado, de León. 
D. José Rndriguez, de ídem. 
D. Pedro Junquera, de ídem 

D. Prudeuci» Crecente, de ídem. 

Capaeidada 

ü . José Prieto Franco, de León. 
D. Diego López Fierro, de id. 
Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL eo cumplimiento 
del art. 48 de la Pitada ley. 

León '¿i de Agosto de 1900.—El 
Presidente, José Antonio Porga y 
Saojurjo. 

AYUNTAMIENTOS 

D. Isidoro del Ser Modino, Alnalde-
Presidente del Ayuntamiento de 
Sahelices del Rio. 
Hago saber: Que el dia 28 del ac

tual, y hora de las cuatro de la tar
de, se procederá en esta casa con
sistorial á la primera subasta en 
venta exclusiva de las especies de 
líquidos y cernes de este término 
municipal para el próximo afió de 
.1901, bajo ol sistema do .pujas á la 
llana j con'' sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifies
to "en la Secretarla de éste Ayun
tamiento, 'i-

. E l importé . total de las especies 
arrendables citadas, comprendiendo 
los : recargos; autorizados,; ~?és "el dé 
''¿.140 pesetas 36 cént imos, tipo mi-' 
nimo para b subaste; la lianza qué ' 
habrá, de: prestarse consistirá; en 
la cuarta parte de la cat.tiddd; eo 
que resulte adjudicado el • arriendo,, 
debiendo depositarse en la caja mu
nicipal; 

.i La garantía necesaria para hacer" 
postura será el h por 100 del impor
te del tipo minimo de subasta'ex 
presado, pudietido depositarse por 
cualquiera de los medios q u é antó-
rixa el art. 277 dél reglamento vi 
gente. . • . ' / ' : 

Los precios máximos á que po
drá vender las especies referidas él 
arrendatario, serán ios que debida 
mente acordadoa por el Ayucta-
tamiento constan ou el respectivo 
expediente. 

No será admisible postura alguna 
que no cubra el importe fijado.co 
ino tipo ininimo de subasta, y. ésta 
se ai l jui icará al que resulte mejor 
postor, ó m á s bem ficie los intereses 
del vecindario, según el art. '¿96 del 
reglamento. 

Si ésta no se celebrara por falta 
de licitadores, se verificará una se

gunda con la rectificación de pre
cios el día 4 de Noviembre próximo, 
en el mismo local y hora que la an
terior. 

Si en la segunda no se verificara 
tampoco remate, se celebrará la ter
cera el dia 8 de dicho mes de No
viembre, en el mismo local y hora 
que las anteriores, sirviendo de tipo 
e! importe de las dos terceras partes 
del que sirvió para Us anteriores. 

Sahelices del Río 18 de Octubre 
de 1900.—Isidoro del Ser. 

Alcaldía conttUucioMl de 
Riafto 

E l dia 7 del corriente mes desa
pareció de los pastes de esta villa 
una yegua de la propiedad de Víctor 
Sánchez, vecino de! pueblo de Teje
rina. Las señas de dicha yegua son: 
alzada? coartas próxiibamente, edad 
de 6 á 7 años, peló rojo, lleva la cria 
y cola largos, y en el anca derecha 
lleva el marco de fuego con la ini
cial R. 

Se suplica á la persona que la ha
ya recogido se sirva ponerla á dis
posición de esta Alcaldía y se abo
narán los gastos de custodia y ma
nutención. . '-." 

Rit.ño 9 de Octubre ̂  de 1900.—El 
Alcalde, Manuel Alonso Buróo. .:„ 

Alcaldía anuttíucionaidt 
;, '. Z-r freina ' 

, E l dia 88 del poniente mes, de dos1 
á cuatr» de la tarde, t e n d r á lugar en 
la.casa-consiBtoriai de este Ayunta 
miento el arriendo á venta"libre de 

. los derechos ¡le tarifa y recargo» co
rrespondientes á las especies dé vi-].' 
nos;E aguardientes, ace i te i jabón, 

: carnes frescas y sálados quo ee des 
•: Unen á la venta dentro del Miinici-

.'pió dorante é la f ió de 1901," bajo el 
tipo de 1.000 pesetas 48 céntimos, 
importe de loe derechos dél' Tesoro 
y recargos aotorizadoSv- 1 
_ La súbasta.se verificará por él ais 
tema d é pujas A la llana y cun su
jeción al pliego de "condiciones que 
estará de manifiesto en la Secreta
ria de este A.vuutamiéut ' i todos los 
días y horas h íbdes "para "cuantas 
personas quieran enterarse. 

^ La Ercina 16 de Octubre de ¡900. 
— E l Alcalde, Diego Rodríguez. " 

AlcaUHa cmutitocimal de . 
Castrómudarra 

E l domingo 38 del corriente, y ho
ra de las once de la maüana, por 
acuerdo de este Ayuntamiento y 
Junta de asociados, tendrá lugar en 
la sala de sesiones del mismo la su
basta de arriendo ú venta libre de 
todas las especies sujetas al iin-
pnesto de consumos durante loe tres 
aüns próximos, bajo el tipo anual de 
1.007 pesetas, á que ascienden con 

los recargos sutorizadoa en el ail01 
natural de 1901. 

Si no hubiere licitadoresque abra, 
cen, loa tres afina, re hará dicho 
arriendo Bolamente por el primen, 
y caso de no presentarse propegí. 
ción alguna admisible, tendrá luga, | 
la segunda subasta el domingo si 
gu í en te 4 de Noviembre próx mo en 
el local y hora que se indican para 
la primera. 

E l pliego de condiciones se halla 
, de manifiesto en la Secretaria del 
| Ayuntamiento. 
> Castiomudarra á b de Octubre de 

1900.—El Alcalde, Mariano del Rio. 

AlcaUia conttitncional de 
L u Barrio» d i l u n a 

Este Ayuntamiento y Junta mu-
nicipal han acordado sacar ¿ subasta 
pública el arriendo á venta libre por 
un afio de los derechos sobre las es 
pecíes sujetas aí impuesto de con
sumos, alcoholes y sal; cuya subas
ta tendrá lugar ante esta Corpora
ción él dia 28 del corriente, á las 
diez de la mañana, y bajo el tipo de 
7.349 pesetas, á que asciende el cu
po del Tesoro y recargos, y bajo el 
pliego de condiciones que sé halla 
de manifiesto en la Secretaria. 

Si en é l día señalado no diese re 
sul t^do'lá subasta, sé celebrará otra 
segunda el dia11 de Noviembre pró 
ximo, á las diei de la mañana, con 
la rebaja de la tercera parte del tipo -
séfiálado. ' . j , , • . 

Los Barrios de Luna -18 de Oc -
t u b r é ^ é I M O ^ E l , Álcaldé, Juan . 

,lfcHeiírero."r- ' 

"AlcaUia eoniitíu'cioxalde ; 
• Poiladiira i i P i k ^ e a r c i a 

Formado el proyeéto 'de presu:' 
puesto municipal ordinario de iii-
g r é s o s r y gastos de este A y u n t a 
miento para el próximo año natural 
de 1901, sé anuncia su exposición 
al póblico en lá casa consistorial del 
mismo por término de quince dia?, 
á contar des le la publicación de 'es-
te enunció en el BOLKTÍN onctAi. 
de la provincia; durante dicho pla
zo puede éer examinado por los con
tribuyentes y hacer las reciamacio-
nea qne'puedan:coiivenirles,' pasa
do el cual no serán admitidas. : 

Pobladora de Pelayo García 19 de 
Octubre de 1900.—El Alcalde, Ale-
janlro Berdejo. 

* 
* * 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento que ha de . servir de base 
al repartimiento de contribución te
rritorial, rústica, colonia y pecua
ria, «sí como el de urbana para el 
afio natural de 1901, se hallan un» 
y otro de manifiesto en la Secreta
ria mur.icipat de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días, á fin de 

1 



que durante dicho plszo pueda ser 
exumir.atio por Jes contribuyentes y 
hacer las redamaciones que puedan 
convenirles; pasmio que so» el t é r 
mino no Fenin admitidas. 

Fobladura de Pelayo Gnrcia á 19 
de Octubre de 1900.—El Alcalde, 
Alejandro Derdej". 

* * 
Acordado por el Ayuntamiento 

y Junta de asociados el arriendo á 
venta libre de todss las especies su
jetas al impuestu de consumos, bajo 
el cupo que tiene seBalado, con el 
s ú m e n l o <'« los recargos autoriza
dos para el próximo a ñ o oatural de \ 
1001, se hace saber que la primera ! 
subasta t endrá lugar el domingo i 
4 del próximo Noviembre, á las diez 
de la m a ñ a n a , en las casas cousis- ; 
toriales de «st» villa ante el A y u u - ; 
tamiento y por el sistema da pujas 
i la llana, no admit iéndose postaras 
que no cubran el tipo de la subasta . 
y sin que los licitadores consignen '; 
el 2 por 100 de la postara admisible, j 
y con sujeción al pliego de condi-
ciones que sé halla de manifiesto en 
la Secre ta r ía municipal . ; 

Si no tuviere efecto la primera; 
subasta rper felta de licitadores, se 
celebrará otra segunda el día 13 de 
dicho-mes» ep él misuio local'y hora ' 
que la pr i iner»; y en7 e c t a - s é g í n d á 
subasta sB odmit i ráo posturas' que •* 

. cubran las dos tercoras partes del , 
tipo • -•• • "• ' 

Publadura de Pe layo .Garc ía 19,de _ 
Octubr f de^i900.—El "AÍcaldei.ÁTe-r 
a n d r ó Bardéjo.a* " ' '. ? : ' 

• : Í ; ' . ^ M I ^ ' í » ^ i l > « < « > i r / i l » " . . > / . 
,.; : ~ - - K I B ú r g o 

. tPor acuerdo de este Ayunta iñ len j i 
'to y asociados . tendrá lugar ante ana 

. Comisión de su.seno el arriendo con •> 
ia facultaii de Venta exclusiva a l por. 

vmonor de ' lo s l íquidos, sal,, carne 
frusca-y silad'aipara el año dé 1901 

: el diá 29 del ac túa I . de diez á doce de 
la Enaflana. éh la casa d» es t é A y u n 
ta miento.- por é l sistemVde -pujas á 
la liana y con ariegU) .aUpliego d é 
condiciones q ñ e se.halla do 'mani - . ! 

• tiesto en.la-Secretaria respectiva.: 
Para tomar parto en la subasta se-

depositará previaineute al 5 por 100 
dsl t ipoanusl ¡i que ascienda.^el re
mate en esta Uopositaria, debiendo 
el rematante prestar fianza abonada 
equivalente a la coarta parte del 
precio anuo!. 

Si en Ja primera subasta no se 
presentasen proposiciones admisi
bles, se celebrará la segunda el día 
I de Noviembre p r ó x i m o , dentro de 
•guales horas, con aumento de pre
cio en las ventas. 

Si tampoco diera resultado esta 
"efunda subasta, se ce leb ra rá la 
-creerá y ú l t i m a el día 14 del mismo, 

en las horas citadas, en el referido 
local,con idént icas condiciones,y en 
ella serv i rán de tipo las dos terceras 
partes de Uis cupos y recargos seña
lados para las primeras. 

El Burgo ¡9 de Octubre de 1900. 
— E l Alcalde, Benito Rodr íguez . 

Alcaidía eomlilueionnl de 
Quintanilla de Somoza 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to v Junta de asociados se arrienda 
con venta exclusiva al por menor 
las especies de vinos, vinagres, 
aguardientes y alcoholes que se i n 
troduzcan y consuman en \<¡s pue
blos de este Municipio durante el 
silo -Je 1901, bajo el tipo y pliego de 
condiciones que obra de manifiesto 
en Secretaria. 

La primera subasta t e n d r á lagar 
el día 4 de Noviembre p róx imo , y 
hora de las diez dé la maflana, con 
sujeción en un todo á la instruc- ! 
c ión . i 

Si en la p r i m e n subasta no se pre -
sentasen proposiciones admisibles, 
se ce lebrará una segunda á los ocho 
días después pon wet tÜcanMa «te 
precios, y para el caso de que esta 
segunda no diese resultado, se ce» 
iebrará la tercera y. ú l t i m i e l día. 18 " 
dé dicho mes, á las mismas , horas y 
local de Ayuntamiento, en cuyo ac
to se admi t i r án proposiciones par las -
dos terceras partes del importe á que 
asciende el copo y sus recargos au
torizados. .;• -'• r 
-"'' Qninianilla de S o m o z i - í l de Oc
tubre 'de. J MOi-r-El J i l e a íde,, . J o s é 
Fuente.. . .-. 

, "., pAlcaUto conítiíueional de . ¿ 7 
••.''',\- Í'-SC?1: B u r é n : -

Por acuerdo de este Áyuntamien- \ ¡ : 
to y Vocales asociados, s é a r r i éndan - : 
á venta, libre y por t é rmino dé dos 

. afios; quei dará principio el día h * de 
Enero de lsK)l, los derechos dé c o n - : 
s u m ó s d é " t o d a s las especies sajetas 
á tarifa. 

~ E l acto do isnbasta se ce lebra rá 
por pujas á 1» llana él d i a 2 de N o - . , 
viembre p róx imo, en "¡a sala de sé- ; 
siones d é l a casa consistorial'do é s t e j 
Municipio, bajo el pliego de condi- | 
ciooes quo se halla dé manifiesto en 
Ib Sec re t a r í a y por los tipos siguien
tes¡en cada áBó: 

' PMeüwCta. 

de l.i Junta que la autorice el 2 por 
100 de la cantidad que le sirve de 
tipo, y el reruntante hab rá de pres
tar en su día una fianza en metá l ico 
igual á la cuarta parte del precio 
anual por que se adjudique el 
arriendo. 

Si esta primera subasta no tuv ie 
re eficto por f t i ta de licitadores, se j 
ce lebrará la segunda el dia 12 del j 
expresado mes, ó la misma hora y { 
en el mismo local que la primera, : 
coa sujeción k lo dispuesto en el j 
art. 270 del Reglamento, y en ella | 
se admi t i r án proposiciones por las ' 
dos terceras partes del t ipo arriba : 
expresado. 

Bnró i 18 de Oatubrede 1900.— 
El Alcalde accidental, Manuel Gon- , 
zález, 

D. Francisco Uartinoz Rivera, A l 
calde constitucional del Ayun ta -
mieuto de Camponaraya. 
Hago saber: Que no habiendo da

do resultado !a inv i tac ión p á r a l o s 
encabezamientos gremiales v o l u n 
tarios de las especies de consumos 
deestn Ayuntamiento, y h ab i éndo 
se acordado por é í t e y asociadus el 
arriendo á venta libre de los dere-
chos y recargos autorizados sobre 
las mismas por un periodo de uno ó 
tres aük-s, se anuncia su remate que 
tendrá lugar en esta casa consisto-
ría! de diez á doce de la m a ñ a n a del 
dia 28 del actual, bajo el tipo en Ca
da anualidad de 7.977 pesetas y 7» . 
céñt imosj ,á que .asc iéu i len .aqué l los , 
y edú las condiciones que expresa él 
expedimíté ; . él c aá ! , es tá d é ^ m a n i 1 ' 
fiesto' eii-Sácrétiiriá hasta el dia d é 
la subasta. ••'1-y'. 
'-Asimisma S'.',hace saber que si eu 

- la seMladaiUO se présébtasgu l i c i - ' 
fiadores, t endrá una. segunda eu el 
mismo l u c i t ' y ár ias mismas horas y-
bajo' igualea"tippa -el dia ,.9"dé N o - . 
viembre p róx imo, admi t i éndose pos
ta raspor . lasdos terceras partea de 
aqué l los . • 
^ C á m p o n a f a y a ; ! ? ,de Octubre de 

,1900.—Francisco ,Mart ínez . 

contar desdo hoy, el padrón do edi
ficios y solares que ha de servir de 
base para la cobranza eu el p róx imo 
a ñ o de 1901, con el fia de que los 
contribuyentes &n este t é rmino m u 
nicipal puedan hacer las reclama
ciones que crean convenientes, pues 
pasado dicho pl jz j no se rán a ten
didas. 

Santa M a m a de! Rey 12 de Oc
tubre de 1900.—El Alcalde, Nico lás 
S á n c h e z . 

AlcaUia e m i l i l w i o n a l de 
Vü'tigatin 

Terminado el padrón de edificios 
y solares do este teruiino municipal 
para el año de 1901, se hnila ex
puesto al público por t é rmino de 
ocho días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , e i donde pueden 
examinarlo los contribuyentes y tor-
mular las reclamaciones que esti
men justas á su derecho, pues pa
sado que sea dicho plazo no s e r á n 
o ídas . 

Vi l lagatóa á l . " de Octubre de 
1900.—El Alcalde, B in i to Cabeza. 

Capo del Tesoro 3.946 25 
| Recargo municipal . 3.228 75 
i Para gastos de cobranza 
| y conducción 96.8E> 

Total. 7.271 85 

j Para tomar parte en esta subasta, 
' que da rá principio á la nna de la 
' tarde y t e r m i n a r á á las dos, se ne

cesita consignar en el acto en poder 

Alcaldiit consl i túcioml de . -
- - . Viltabraz ; 

Formado por la Comisión eb r r é s -
pondién té el p r e s u p u é s t o municipal 
para é l a ñ o n á t u r a l de 1901, sé 
anuncia al público que durante ocho 
días queda expuesto eu la Secreta
ria para que puedan fomnlarse los 
reparos que estimen oportunos, y 
pasado dicho plazo no serán admi
tidos. 

Villabraz 16 de Octubro de 1600. 
—Por enfermedad del Alcalde: E l 
Regidor pr imero, Francisco G ó n -
zá lez . 

Alcaldi t eansíititehaaf- de 
M á n t i t l s de tan Muías 

Se halla terminado y de manifies
to al público en la Secretaria de es
t é Ayuntamiento por el t e rminó de 
ocho d ías , el padrón, de edificios y 
solares torrnádo para el a ñ o ' p r ó x i -
áio de 1901, á fi > de que los c o n t r i 
buyentes, puedan examinarle y' ha
cer las reclamaciones} q u e .crean ' 
convenientes. "'* " 

'Mati'silla ile las Muif i s i? de Ó c t ú - -
bré de 1900;—El" Álcalde/v Lázaro ' 
F u e r t é s . . - W,. S.., -' 

^ ^ k M i i c m s t i t u e i o n i t l d e ^ , 
. ; Puente' de Dominga Ftirez - ' 

- Terdainadó el padrón de edificios 
y solares de este Ayuntamiento pa -
ra- él próximo año natural de 1901, 
se halla expuesto a l públ ico, e ó 1» 
Sécretaria.r íel mismn por t é rmino dé 
ocho d ías ; durante jos cuales podrán 
les que se creau . agraviados hacer . 
las reclaniaciories que consideren 

.justas, piles pasado, dicho t é r m i n o 
no s e r á n a t e u d i d a s y les pararán los 
perjuicios consigifente?. 

Puente d é Domingo Flórez 5 de 
Octubre de 1900.—K'. Alcalde, P l á 
cido Barrios. 

A kaliia ctnutitKCional de 
Santa Marina del Rea 

Se halla terminado y expuesto a l 
públ ico por t é r m i n o de ocho dias, & 

Alcaldía constitucional de 
L a B a ñ e n 

En la Secretaria de este Ayunta
miento se halla expuesta al públ ico 
la matricula industrial y de comer
cio para e l p róx imo año de l ! ' 0 1 , por 
t é r m i n o de diez dias hábiles, A fin de 
que pueda ser examinada y hacer 
las reclamaciones que sean legales 
dorante los dias de so expos ic ión ; 



t t a c B C U r t i d o s los cuales DO se admi
t i r á rec lamación alguna. 

La B;.ñeza 21 de Octubre de 1800. 
— E l Alcalde. E nesto F . N ú S e z . 

Alcaldía cimstitucioml «fe 
San Justo de la Vega 

So halla terminado y expuesto al 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuutamieuto por t é r m i n o de ocho 
Ame, el padrón de edificios y sola
res para el aBo de 1901. Los COL t r i 
buyen tes que lo deseen pueden exa
minarlo dentro de dicho plazo y h a -
cer las reclamaciones que crean 
convenientes, siendo legales, pues 
pasado dic ho plazo no seráu o ídas . 

San Justo de la Vega 11 de Octu
bre de 1900.—El Alcalde. Lucio 
Abad. 

g i r en el p róx imo a&ode 190l . se 
halla expuesta al públ ico en la Se
cretaria del mismo por el t é r m i n o 
de diez días hábi les ; dentro de los 
cuales se oirán y resolverán las re
clamaciones que ss presenten. 

VillaiDuÍKi» á 20 de Octubre de 
1900.—El Alcalde, Pedro Montiel 
Orriás. 

Alcaídta constitucionali$ 
V i i h m u i t i * 

E l día 18 del p r ó x i m o mes de No-
vienibre, y h-.-ra do once á doce de 
la mufiüiin, t end rá lugar en las salas 
consistoriales de este Ayuntamien
to la subasta por pujas a la llana 
pan el arriendo n venta libre duran
te el t fio de 1901 del impuesto de 
consumos v recargos autoriz"ilos 
sobre las especies que d continua
ción se expresan: carnes frescas y 
saludas.tanto Vi c u ñ a s , lunares y ca
brias como de cerda, menudos ó des 
po|os de las roses vacunas ó de cer- , -
da. vinos, nguard:entes y licores, 
aceites, Incdina y d»más l íquidos . 

: para el.alumbrado, harinas, l egum
bres, cebada; iirroz, pescados de mar 
y t ío , sus escabeches y conservas, 
excepto e l . bac luo, . jabón duro y 

.blando; .carbón vegetal y sal c o m ú n í 
: b 8 | : i l i . scondio io i ' í s que constan en 

el oportmwrfxpedtente que se halla-
de manifiesto en la Secretaria de es
te A^unthnrent.o: 

No se admite postura o proposi
ción alp-una sin qut> el autor de la 
misma hava consignado previamen
te el 5 por 100 del t ipo anual de la 
subasta, quedando obligado ei rema-, 
tante a prestar uno fianza á satisfac
ción del Ayor . t i miento, ' la cual con 
el contrato se e leva rán i escritura 
públ ica , s)n que aquella pueda ex
ceder del 25 por 100 del precio anual 
porqt ie se aojudiquc el mencionado, 
arriendo. 

El t ipopara la subasta sera de 
13.701 pése tes y IB c é n t i m o s ; y si 
esta no tavie.ro efecto por f u t a de 
hcitadnrcs, se celolirara otni secun
da en igual forma el día 25 del refe
rido mes de Noviembre, a la misma 
hora, sirvienoo de tipo el importe 
de las dos ten eres partes del seña
lado para la primera. 

Vi l lamañán á 20 de Octubre de 
1900.—El Alcalde, Pedro Montiel 
Ordás . 

* » 
Terminada la matricula de la con

t r ibuc ión industrial y de comercio 
de este Ayuntamiento que ha de re-

A IcaldM conit i l iuienal de 
Escobar de Campo» 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de este Apuntamiento pa -
ra el a ü o p róx imo de 1901, se baila 
expuesto al públ ico en la Secretaria 
municipal por t é r m i n o de ocho días , 
á fin do que pueda ser examinado 
por los contribuyentes y hacer las 
reclamaciones que crean asistirles 
dentro de dicho p azo, pues pasado 
no serán oidas. 

Escobar do Campos 19 de Octubre 
de 1900.—El Alcalde, Vicente M i -
sieiro. 

~JnZGAD08 

D . Mariano Rodr íguez Balbuena, 
Juez de ins t rucc ión de este par
t ido. 

: Por la presente requisitoria que 
se inser tnrá en la Gaceta de l í a d n d ' 
y BOLETÍN OFICIAL do la provincia, 
so excita el celo de todas las autori
dades par» que procedan.& la busca 
de los reloies y alhajas que l i con t i 
nuación so expresan, los cuales fue
ron robados en la noche del 2 al 3 
de Agosto ú l t imo de la relojería 
que tiene en esta ciudad, calle de la 
Rúa, n ú m . 9, D . Juan d é l a Puerta 
Báez, y cuso de ser habidos los pon
gan a d i r posición de este Juzgado 
con las persomserj cuyo poder se 
encuec reu . si no acreditan su l eg i 
t ima aaquisicion; por cuyo hecho 
I t is trovo el correspondiente suma-
no.-' 1 • 

Dado eo León K 13 de Octubre de 
1900.—Mariano Rodr íguez Bslbue-
nu.—Heliodoro Domenech.. 

Nota de lot relojes rolados 
N l k e l 

80 relojes -Regalador -D. G. 1."— 
21 lineas, esfera esmalte. 

5 Ccnspira^or 1." I "; 
4 o»f--D metal.- • 
2, 19 lineas ismalte 
4 sistemet Roscopf patent. 
6 Regulador D. G. 1.*—21 lineas. 
7, 19 lineas 
12 Cilindro 18 Uceas. 
1 Ancora de 24 horas, ' ¡ a l i nea s .— 

j Papel. 
3 campana 21 lincas, esmalte. 
3 í d e m , 19 Uceas 
2 ídem 21 lineas, metal. 
2 ventanil lo (sin marca, 21 lineas 

esmalte). 
1 Roscopf patent, de cambio, 19 

lincas. 
2 sistema Roscopf 21 lineas. 
1 u n c u r a lent i ja 19 lineas. 
1 Uuicua (con despertador 19 l i 

neas). 
Total , 79. 

3 Roscopf 19 lineas, esfera esmal
te ( a u t o m á t i c o , de 24 horas). 

2 Conspirador. 
1 ídem metal. 
1 Roscopf esmalte, cabeza de ca

ballo a t r á s . 
1 ídem 19 lineas, escudo españo l 

a t r á s . 
2 Regula D. O. 1.'—Piedras fal

sas a t r á s , pabón azul . 
2 I t i s c t n . Roscopf. 
1 E l Cañonazo 
1 reloj Clitnox 18 lineas, esfera es

malte (aplastado). 
1 reloj Cland 19 lineas. 
1 Exposition 19 lineas (aplastado) 
1 Ancora 19 lineas i d . , varios do 

rados y un letrero que dice 1900, 
imitando piel de cocodrilo y con he
rraduras en piedras azules, 

1 Cilindro 19 lineas, j 
4 Conspirador 191ineas,galoneado ; 
2 Cilindro 19 lineas, i d . i 
1 Cazóle te t 19 lineas, i d . 
1 Cilindro i d . i d . trabajos Esbar 

en oro a t r á s . 
1 í dem 12 lineas, i d . i d . i d . , cam

biado á Espeso. 
1 ídem brillante 12 lineas. 
2 Mores potent 19 lineas: uno azul 

y otro negro, con tapa. 
2 Janata 20 lineas, galoneados. 
1 Cilindro bola, 17 l íneas , forma 

bola v cadena. 
1 Boneur 19 l ine js , volante des

cubierto. 
1 Á n c o r a 19 lineas, volante y á n -

. cora descubierto, y con cuerda- para-
ocho d í a s : ••. ' .••LV-V 
• 1.Cilindro-11 lineas coo retrato 
de mujer rubia, escotada, vuelta de 
espalda (fotopintura). 

4 í dem 12 lineas, galoneados. 
l i d e m - l ! l incas , -Mug." descu

bierta. ' --. ' . -
l i i lc in i d . in . rayas doradas. 
^ C r o n ó g r a f o 19 lineas,-cambiado 

á D. J. Rodr íguez del Valle: 
Total , 123. . • 

Plata1. 

1 Roscopf (oxidado) 19 lineas, con 
: . e sc i id r /de 'España a t r á s . 
i 1 Ancoro 19 lineas; espinado, 
i . 1 Roscopf patent 19'iinéds, proce-
; dente de cambio, 
i 1 Uepulaiior D. 0 . 1 . " 19 lineas, 
j procedente de cambio. 

2 A n c ó n i!a señora I I lineas.-
8 ídem 18 a 21 lineas, esfera es

malte, procedente de cambio 
1 ídem '¿J lincas, procedente d é 

cambio. 
I Cilindro 18 lincas i d . i d . , oe 24 

horas, &utumutico. 
1 ídem 11 lineas id . i d . vendido ¿ 

Paco. 
Oro 

1 Ancora dn tres tapas, 18 qui la
tes 19 lineas, comprado á un m o l i 
nero calvo de jun to á Uansilla. 

1 Cil indro 12 lineas, comprado á 
Alfredo P i ñ e r o . 

1 idem 2 tapas 12 lineas, compra
do á Gervasio, el Recaudador. 

1 idem 3 tapas 9 quilates 11 lineas 
l idem i d . i d . i d . i d . 
1 idem i d . 18 q u i l a t e » . 
1 ídem i d . 14 quilates 
1 idem id . i d . i d . 19 ¡ incas. 
148, total de les de casa. 

Relajes de composturas 
1 de plata, p e q u e ñ o . 
1 de oro de caballero. 
I de acero Lutemet Roscopf. 
1 de 3 tapas oro, de caballero. 
1 de plata grande. 
1 dorado de poco valor. 
1 de plata i d . 
I d e n i k e l i d . 
1 de plata i d . 
1 de Mag .* superior. 
1 de plata p e q u e ñ a con inicia, 

les B B . 
1 de i d . i d . de poco valor . 
1 de i d . i d . i d . 
1 de i d . i d . i d . 
1 de i d . i d . i d . 
1 de i d . i d . i d . 
1 de nikel c i l indro . 
3: 2 de sistema Roscopf, galonea

do, y uno n i k e l . 
1 Ancora plata sin tapa. 
1 N i k e l sistema Roscopf. 
2 de ídem: uno ¡Viva España ! y-

otro Conquistador. 
Alfaidas de oro . 

1 anillo de oro con dos diamantes 
de llamados Jemeios. 

4 de oro con perlas. 
2 de i d . i d . y piedras falsas: 
17 pares de pendientes de oro sm 

piedras. 
6 alfileres de corbata/ de ore, sm 

piedras. •• •• - ' • - . •-- v 
• 2 idem i d . i d . con-perlaV.' 
2 ídem i d . i d . con i d . falsas. . 

:• AÑ¥NCIO8UFTOIA¡.KS •" " 

D í a s te coíransx de la A.'.Zona de A3-
t o r g a . ~ i . ° trimestre de 1900-

Luci l lo , los: días 3 al -5 de Ñor 
viembre; 

Qumtanil la , 6 ai 8 de i d . 
Santiago Millas, 10 a ¡ '12 de id . 
Val de San Lorenzo, 13 a l 15 d t 
Voldcrrey, 17 al 19 de i d . 

. San- Justo de.la Vega,:20 al 22 
do id . 

León 22 de Octubre de 1900.— 
E l Recaudador, Claudio Matanzo 
Crespo. 

Otas de cobranza de la 3. ' Zona de As-
t o r g a — i . ° trimestre de^1900. 

Castnllo, el día 7 de Noviembre. 
Turcia, ios d í a s 9 y 10 de id . 
Santa Marina, 11 y 12 de i d . 
Hospital, 13 de id . 
Villates, 1» y 17 de i d . 
Villarejo, 18 y 19 de i d . 
León 22 de Octubre de 1900.—El 

Recaudador, José Pérez Cano. 
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